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RADICACIÓN 2023-00004 Y 2023-00059 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADO: 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 370 del Código General del Proceso, 

dejo en TRASLADO por CINCO (5) DÍAS los escritos contentivos de las 

EXCEPCIONES DE MÉRITO formuladas por los demandados COOPERATIVA 

SANTANDEREANA DE TRANSPORTES COPETRAN, DAVID JOSÉ MENDOZA 

RIPOLL Y OSBALDO ARNULFO FINO HERNÁNDEZ  y por la llamada en garantía 

y a su vez demandada dentro del proceso inicialmente mencionado, SBS 

SEGUROS COLOMBIA S.A., visibles en documentos 023 y 025 del cuaderno 

correspondiente a la radicación 2023-00004 y documentos 010 y 016 del 

expediente 2023-00059. Dentro de dicho traslado podrán solicitar pruebas sobre 

los hechos en que se fundan las excepciones propuestas. Para hacer conocer dicho 

traslado, FIJO en el micrositio web asignado a este Juzgado dentro de la página de 

la Rama Judicial, la lista de que trata el artículo 110 de la obra citada, por el término 

de UN (1) DÍA, el que vence a las 5 p.m. de hoy. El traslado corre durante los días 

17 a 23 de los corrientes mes y año. 

 

El presente traslado se corre pese a las indicaciones de que trata la ley 2213 de 

2022, a fin de preservar el derecho de defensa de las partes que faltaron conocer 

el mismo y el debido proceso. 

 

Fresno, Tolima, enero 16 de 2024.- 

 

 

     ANA MARÍA GARTNER HOYOS 

       Secretaria 
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